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''''tfAUREA
Legajo N°3179
Adnolstrative

Direcden de Transporte
Morwpadzyi de t.»)uala

Ushuaia 03 de Septiembre de 2014

Sr Presidente
Comisión de Policia
Concejal Walter Vuoto

De mi mayor consideración:

'	 Me dirijo a este consejo como titular de la Lieencia
de taxi n° 246, con el objeto de poner it SU conoeimiento, que debjdo a
condiciones de edad no me otorgan.;e'l .Seguró , de Vida Personal, una de las
condiciones que específaca la normittia vigente para poseer licencia. Asimismo,
informo que no poseo inmovilidad fisipa para manejar porque poseo el carné de
conducir profesional.

Por lo expuesto precedenteMente es que solicito de ser
factible se me otorgue una excepeión a la normativa, por ' el tlempo qué ese
Consejo disponga.

Se adjunta a la presente, licencia de conducir profesional,
D.N.1, libreta del taxista también licencia de conducir del chofer libreta de
conductor profesional y credencial monotributo.

Sin otro particular, saludo a ustbdes muy atentamente.

B enitez Roberto
1D.N.I 4.603.774
Titular Lic. 246
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FUNDAMENTOS

- El señor Roberto Benítez, DNI N' 4.603.774, titular de la Licencia de

Taxl N° 246, ha solicitado se lo autorice a realizar ei cambio de unidad y

renovación de la habilitación anual, afectado al servicio de taxi, ya que no puede

presentar ia libreta sanitaria que se le exige desde la Dirección de Transporte

Municipai, por padecer diabetes.

Asimismo, aun con los impedimentos explicitados, el señor Benítez

cuien-¿a con el carnet de conducir en la categoría correspondiente pero no se

encentra condudendo su taxi, dadas las condicionantes de su salud.

Debido a su edad, superior a lo aceptado por las compañías

aseguradoras, tal como en otros casos que solicitaron excepciones dadas ias

exigencias recibidas para la renovación de habilitaciones por parte del

departamento ejecutivo municipal, el señor Roberto Benítez no cuenta con

senum de vida personal, exigido por la ordenanza municipal 2986 en su

An-icuio 35 a todos los choferes auxiliares del servicio de taxi.

No obstante sus impedimentos, el vehículo de su propiedad habilitado

servicio de Taxi continuará trabajando a través de un chofer auxiiiar que

redne ios requisitos exigibles para la actividad.

Por lo expuesto, hasta tanto se resuelva la correspondencia o no de

exioencia de libreta sanitaria, así como el seguro de vida personal para Ios

rituares de licencia de taxis, solicito el acompañamiento de mis pares a rin de

autoi-zar	 cambio de unidad y renovación de la habilitación anual de su

unidad, exceptuándoio de la presentación de la libreta sanitaria actualizada.
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USHUAIA, 18 de diciembre de 2014.-
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Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

'

Tengo el agrado de dirigirme a usted a los efectos de

solicitarie la incorporación en el Boletín de Asuntos Entrados, del presente

Proyecto de Ordenanza, referido a la exigencia de contar con libreta sanitaria

pol- parte de los titulares de licencia de taxis de nuestra ciudad.

mismo obedece a, la demanda generada por los

administrados, que en sus necesidades puntuales requieren una respuesta

eqisiativa sobre la realldad que los comprende.

Sin	 mas	 que	 agregar saludo m uy
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA C1UDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1	 Exceptuar al señor Roberto Benítez, DNI N° 4.603.774, titular de

ia Iicencia de taxi N° 246, de 10 exigido por la Ordenanza Municipal N° 2986 en

Artículo 35 referido al seguro de vida.

ARTICULO 2°.- Autorizar el cambio de unidad y reno yación de la habiirtación

anul de la licencia de taxi N° 246, sin la presentacion -de libreta sanitaria

actualizada al señor Roberto Benítez. DNI N° 4,603.774.

ART1CULO 30 La presente no autoriza al titular de la licencia de taxi N1 246 a

conducción del vehícula taxímetro. La persona que se habilitada como chofer

auxIliar de la Licencia de Taxi N° 246 deberá cumplir con los requisitos

pev1stos para la actividad.

A" lc ULO 4".- De forma.
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